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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripsión para la capital

Un año............................. 33‘50 pesetsa

Seis meses........................ 17 50 *

Tres id .......................... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.= 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más. estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para sr. encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para loara de la capital

ün año............................ 36 pesetas

Seis meses...................... 18‘50 »
Tres id.......................... 10 *

Pago adelantado.

MINISTERIO OE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

Presidencia.
Con el fin de subsanar debida

mente las deficiencias que la prác
tica ha señalado en la tramitación 
de asuntos referentes al orden pú 
blico o a hechos que tiendan a la 
destrucción de riqueza o propieda
des, y para corregir adecuadamen
te la falta de celo que pudiera ad
vertirse en el diligenciado de tales 
asuntos, de primordial importancia 
en la vida social y económica,

Esta Presidencia, en uso de las 
facultades que le conceden la ley 
Provisional sobre organización de! 
Poder judicial y demás disposicio
nes de carácter orgánico, ha dictado 
las siguientes reglas, cuyo exacto 
cumplimiento confía a los Jueces y 
Tribunales a quienes van dirigidas:

Registro <le denuncias contra el orden 
público.

1. a En todos los Juzgados mu
nicipales se abrirá un registro espe
cial en que se anoten, el mismo día 
en que fueren producidas, todas las 
denuncias que se formulen por la 
Guardia civil, Policía gubernativa 
Guardias jurados o particulares, re
ferentes a faltas contra el orden pú
blico o por daños causadas sin áni
mo de lucro. Semanalmente darán 
cuenta detallada de esas denuncias 
al juzgado de instrucción respecti
vo, con expresión suficiente de la 
resolución recaída en la fecha de su 
presentación, y, en su día, copia li
teral de la sentencia que ponga tér
mino al juicio de faltas, salvo los 
casos en que contra aquélla se ha
ya interpuesto recurso de apela
ción. Toda omisión o negligencia 
en el exacto cumplimiento de esos 
servicios será considerada como fal
ta grave, en el expediente de co
rrección que se iniciará inmediata
mente de conocida.

2. a Los Jueces de Instrucción, 
al remitir a las Audiencias provin
ciales de quienes dependan, las 

partes de incoación de los sumarios 
expresarán con todo detalle las cir
cunstancias del hecho delictivo cuan
do se trate de algunos de los defini
dos y penados en las Leyes de 10 
de julio de 1894 y 4 de julio de 1933, 
o de los que directa o indirectamen
te afecten al orden público, o tien
dan a la destrucción de la riqueza 
en cualquiera de sus manifesracio- 
nes. Si en algún caso, haciendo uso 
de la facultad que les otorga el ar
tículo 269 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se abstuvieren de 
proceder respecto a los hechos de
lictivos que quedan enumerados, lo 
pondrán en inmediato conocimiento 
de la Audiencia y su Fiscalía, a las 
que remitirán copia literal de la de
nuncia e informe expresivo de las 
razones que se hayan tenido en 
cuenta para la abstención.

3. a Los Jueces de instrucción re
mitirán mensualmente a las Audien
cias provinciales y a sus Fiscalías 
relaciones comprensivas de los jui
cios de faltas a que hace referencia 
la regla primera, asi como de las 
denuncias que por cualquier causa 
no hayan sido tramitadas, informan 
do a la vez sobre los motivos de 
ese proceder e indicando las dispo
siciones que en su vista hubiesen 
adoptado.

4. a Las Audiencias provinciales, 
en los primeros quince días de cada 
mes, remitirán al servicio de Inspec
ción del Tribunal Supremo copia 
autorizada de los estados que ha
yan recibido de los Jueces de ins
trucción, con los datos a que hace 
referencia la regla anterior. A esa 
copia acompañará informe de la 
Presidencia de la Audiencia provin
cial sobre los particulares que a su 
juicio merezcan atención especial, 
sin perjuicio de adoptar, desde lue
go,, si lo juzgaren procedente, las 
medidas que fueren adecuadas para 
corregir en la vía disciplinaria las 
omisiones o extralimitaciones en 
que hayan podido incurrir los Jue
ces de instrucción y los municipales.

5. a Esta Presidencia del Tribu

nal Supremo y su Sala de Gobier
no, en vista de lo que resulte de 
los datos recibidos, tomará los 
acuerdos que.'correspondan respec
to a los Jueces municipales y de 
instrucción, y comunicará al Minis
terio las referentes a estos últimos, 
a fin de que consten, si -su natura
leza lo exigiere, en los expedientes 
personales de los interesados.

6. a La Presidencia del Tribunal 
Supremo facilitará en todo momen 
to la compulsa de los datos recogi
dos en los estados aludidos con los 
que puedan obrar sobre los mismos 
extremos en poder de la Autoridad 
gubernativa, a fin de que pueda 
comprobarse la exactitud de ambas 
estadísticas o puntualizarse las omi
siones en que se haya incurrido al 
formularlos.

7. a Los Jueces de . instrucción 
llamarán la atención de los munici
pales de sus partidos respecto a la 
observancia de estas reglas y a su 
publicación en la Gaceta de Ma
drid, y una vez obtenido el acuse 
de recibo de todos ellos, lo partici
parán con el suyo propio a las Au
diencias, las que a su vez, comuni
carán a esta Inspección el enterado 
de ellas mismas y de'todos los Jue
ces de instrucción y municipales de 
sus respectivas provincias.

Madrid, 7 de marzo de 1934.= 
Diego Medina García. == Señores 
Jueces municipales, Jueces de ins
trucción y Presidentes de todas las 
Audiencias.

^Gaceta 9 marzo 1934.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Rectificación.
En la relación de Secretarias va

cantes anunciadas a concurso en la 
Gaceta de Madrid de 22 de febre
ro último, aparece clasificada, por 
error, como de segunda categoría 
la del Ayuntamiento de Villanueva 
del Duque, de la provincia de Cór

doba, que corresponde a la primera 
categoría.

Se hace público en este periódi
co oficial, a fin de que se entienda 
anunciada en dicha fecha como de 
primera categoría, con la dotación 
anual de 5.000 pesetas anuales, de
biendo, por lo tanto, ser concursa
da por individuos que se hallen in
cluidos en la primera categoría del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento.

Madrid, 7 de marzo de 1934. =EI 
Director general, José Puig de As- 
prer.

(Gaceta 8 marzo 11)34).

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Primera ense
ñanza y para modificar los fines de 
la Fundación particular benéfico- 
docente instituida por D. Clemente 
González, en Puentedey, Ayunta
miento de Merindad de Valdepo- 
rres, de esta provincia, esta Junta 
se halla tramitando el expediente 
de transmutación de fines, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 54 de 
la Instrucción Je 24 de julio de 
1913, y a tal objeto y con el fin de 
dar el debido cumplimiento a lo 
prevenido en el caso l.° del artícu
lo 57 de dicho texto legal, por la 
presente se concede audiencia en 
referido expediente a los represen
tantes e interesados en sus benefi
cios, por el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
inserción del presente edicto en este 
periódico oficial, plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Secreta
ría de esta Junta provincial, sita en 
las oficinas del Gobierno civil (Pa
lacio de la Excma. Diputación pro
vincial) de nueve de la mañana a 
una de la tarde de los días labo
rables.

Burgos 12 de marzo de 1934.= 
El Gobernador Presidente, Juan 
Sánchez Rivera.=El Secretario Ad
ministrador, Juan Picón Ruiz.
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Diputación Provincial ■

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
19 de febrero de 1934.
Quedar enterada de un oficio 

del limo. Sr. Director General de 
Administración, participando que la 
Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República habia dictado, 
con fecha 17 de ociubre del año úl
timo, fallo absolutorio en la cuenta 
definitiva de fondos provinciales, 
correspondiente al año 1929, rendi
da per D. Dionisio Martin.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
nombró escribiente temporero con 
destino a la Intervención de Fondos 
provinciales a D. Manuel Bartolomé.

Prestar conformidad a la liquida
ción del presupuesto de ingresos y 
gastos remitido por la Delegación 
provincial del Consejo del Trabajo, 
efectuados en la misma durante el 
año 1933, y que se ingrese en la 
Caja provincial la cantidad sobrante.

Facultar al Sr. Presidente para 
que asista a la reunión del Comité 
ejecutivo de la Mancomunidad de 
Diputaciones, o delegue en el Presi 
dente de la Diputación de Madrid.

Dar traslado a la Compañía de 
Aguas del informe emitido por el 
Jefe de los Servicios eléctricos de 
los Establecimientos de Beneficen
cia, a fin de que subsane las defi
ciencias observadas en los conta
dores.

Quedar enterada de nueve oficios 
del Sr. Administrador del Hospital 
provincial, dando cuenta del ingre
so de otros tantos individuos como 
casos de urgencia.

Enviar a la Asociación de Em
pleados de la Corporación un ejem 
piar de las bases del concurso anun
ciado por la Diputación de Madrid, 
entre funcionarios de las Diputacio
nes y Cabildos Insulares para pre
miar los tres mejores trabajos sobre 
el tema «La Ley que ha de deter
minar el Régimen provincial y ma
nera de elegir el Organo gestor de 
la provincia con arreglo al art. 10 
de la Constitución de la República».

Aprobar la determinación adopta
da por los Sres. Ponentes de Bene
ficencia por la que adjudicaron a 
D. Luis Pérez Miñón el suministro 
de carbones con destino al Hospital 
provincial, por ser el autor de la 
proposición más ventajosa.

Autorizar a D. Pablo Ricardo Gil 
Carcedo, Médico con residencia en 
esta capital, para que realice prácti
cas en el Hospital provincial durante 
un plazo de seis meses.

Quedar enterada de una carta del 
Abogado D. Luis Diez Picazo, re
mitiendo copia de la sentencia dic
tada en el recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por D. Au
relio Gómez Escolar, contra el 
acuerdo de esta Comisión por el que 
declaró desierta la plaza de Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación,

BOLETIN oficial de la 
por virtud de la que se revoca el 
acuerdo citado, y contestar que esta 
Corporación no desea apelar contra 
dicha sentencia.

Acceder a lo solicitado por don 
Adelfo Santamaría, Presidente de la 
Cooperativa de Casas Baratas de 
Empleados Subalternos provincia
les, solicitando que se libre la canti
dad de 875 pesetas, consignadas en 
presupuesto para pago de la dife
rencia de intereses ?n el préstamo 
reintegrable que dicha Cooperativa 
tiene concertado con la Caja de Pre
visión Social de Castilla la Vieja.

Remitir ‘a informe del Abogado 
D. Juan Antonio Gutiérrez Moliner, 
la instancia presentada por D. Pedro 
Sancho, Administrador interino del 
Hospital provincial, solicitando que 
no se ratifique el acuerdo de 12 del 
actual, relacionado con la provisión 
en propiedad de la plaza que des
empeña.

Quedar enterada del Balance de 
comprobación y saldos que presenta 
la Intervención, con referencia al 
dia 31 de eneio último y que se pu
blique en el Boletín Oficial.

Quedar enterada de una carta de 
D. Cayetano López, Inspector de 
Acción Social en la Dirección Ge
neral de Ganadería, relacionada con 
el Establecimiento en esta capital 
de una Granja Agropecuaiia, y fa
cultar al Sr. Val para que inicíe los 
primeros trabajos.

Nombrar Médico honorario, sin 
sueldo, para el tratamiento de los 
enfermos de la vista en el Hospital 
provincial, a D. Emilio Quintana.

En este momento de la sesión se 
retiran del salón los Sres. Ruera y 
del Val, ocupando la presidencia el. 
Sr. Peralta.

Desestimar la petición de los se
ñores D. Juan Luis Calleja, D. Luis 
García Lozano y D. Eulogio Pérez, 
solicitando se acuerde la incapaci
dad para el desempeño de los car
gos de Vocales de la Comisión.ges- 
tora de esta Diputación de D. Ma
nuel Ruera y D. Victorino del Val.

Entran de nuevo en el salón los 
Sres. Ruera y del Val, ocupando la 
presidencia el Sr. Ruera.

Que pase q la Comisión de Bene
ficencia el expediente sobre reclu
sión en un manicomio, por cuenta 
de los fondos provinciales, de Julián 
Claudio Ortiz Pérez, de Villanueva 
de Teba.

Entregar a Manuel García, de Ta- 
ñabueyes de la Sierra, su hijo San
tiago, asilado en la Casa de Cari
dad, y a Perfecto Sastre, de esta 
ciudad, su hija Esther, procedente 
de la Casa de Maternidad.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad Gabriel Méndez, de Villa- 
verde Mogina; Félix Manso, de So- 
larana, y Maura San Martín, de Vi- 
llambistia.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 19 de febrero de 1934.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario accidental, Eméiito Gon
zález. >

PROVINCIA BE BURGOS

COMISION ORGANIZADORA OE LA CAMARA 
OFICIAL AGRICOLA DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Aprobación del Censo Electoral.
Aprobado por la Superioridad con 

fecha 5 de marzo del año actual, el 
Censo electoral de la Cámara Ofi
cial Agrícola de la provincia, publi
cado en el Boletín Oficial de la 
misma de fecha 28 de diciembre de 
1933, según comunicación del Ex- 
ceFntisiro Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, que es 
como sigue:

«Visto el Censo electoral de la 
Cámara Oficial de Burgos, formado 
por la Comisión Organizadora de 
la misma,

Esta Subsecretaría ha resuelto 
aprobar el referido Censo con las 
siguientes modificaciones:

l.° El Sindicato Agrícola de Vi
llanueva de Teba, número 106, no 
figura en los Registros de la Sec
ción correspondiente de este Minis
terio, y por consiguiente, será pre
ciso, para su inclusión en el Censo, 
que la Comisión Organizadora re
cabe los datos de la fecha de la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
reconociendo la entidad y de la ins
cripción en el Registro especial del 
Gobierno civil y lo comunique, ade
más, sin dilación, a esta Subsecre
taría.

| 2.° El Sindicato Agrícola de
Santa María del Campo, según las 
referencias que 'se tienen en la Sec
ción, no funciona, y como quiera 

’ que el apartado A) de las Instruccio
nes de 3 de mayo de 1933 (Gaceta 
del .4), exige el funcionamiento ac
tual, habrá que proceder, para su 

! inclusión en el Censo, a averiguar 
dicho extremo tanto por los datos 
que obren en la Sección Agronómi 
ca, en virtud de las inspecciones 
realizadas, como por los demás me- 

1 dios pertinentes, poniéndolo en co 
nocimiento de esta Subsecretaría, 
sin demora.

3.° De las Asociaciones Agríco
las que figuran en el Censo, hay que 
excluir las siguientes: La «Acción 

' Agropecuaria Burgalesa», por no 
haber realizado función agraria al
guna como exige el citado apartado 
de las Instrucciones y el telegrama 

I circular de la Dirección general de 
' Agricultura de 18 de mayo último, 
' pues se ha limitado su actuación a 
I meras gestiones en defensa de los 
, intereses agro-pecuarios de sus 

asociados, que constituyen su fina- 
' lidad estatutaria, sin que en ésta en- 
■ tre el desarrollo de un objetivo de

terminado y concretamente agiícb- 
' la; la «Federación de Propietarios 
, Agrícolas», por tratarse de una Aso- 
• dación profesional y no haber apor

tado ni acreditado los extremos a 
' que se refiere la certificación exigi- 
í da por el apartado B) bis 3.a de la 
| Orden de este Ministerio de 3 de 
1 noviembre de 1933 (Gaceta del 7); 
1 la «Asociación Agraria de Sa'as de 

los Infantes», por no haber acom
pañado les estatutos que exige el

apartado B) de la referida Orden 
ministerial ni especificar otra fun
ción agraria que la propia de sus 
asociados.

’ 4.° Se confirman, además, las
I exclusiones de 116 entidades, acor- 
! dadas por la Comisión Oiganizado- 
. ra a causa de no haber presentado 
i los documentos reglamentarios.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
acompañándole, con el duplicado 
del Censo y su documentación, las 
Instrucciones a que ha de sujetarse 
la celebración de la primera Asam
blea para la constitución de la Cá
mara, previniéndole que, a parte de 
las notificaciones a las entidades in 
teresadas, debe darse publicidad a 
laz modificaciones introducidas en 
el Censo por la presente y comuni
carse a esta Subsecretaría los datos 
que faltan de los dos Sindicatos 
Agrícolas expresados y el cumpli
miento inmediato de todo lo acorda
do. Madrid 5 de marzo de 1934.== 
El Subsecretario, Mendízábal. = 
Señor Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica, Presidente de la Co
misión Organizadora de la Cámara 
Oficial Agrícola de la provincia de 
Burgos».

* . * *
Por lo que, en virtud de lo que 

determina el párrafo 4.° del artícu
lo 1,° transitorio del Decreto de 28 
de abril de 1933 (Gaceta del 30), 
por la presente se convoca a Asam
blea general para la designación 
de la Comisión redactara del Re
glamento interno de la Cámara a 
todas las entidades que figuren en 
el Censo aprobado, para el dia 18 
del corriente mes, y hora de las 
once de su mañana, en los locales 
de la Cámara Oficial Agrícola (Es
polón, 18). A este efecto, dichas 
entidades designarán un delegado 
que será elegido en Junta general, 
(podiendo acortar los plazos que 
establezcan sus Reglamentos para 
la celebración de las Juntas genera
les extraordinarias); dichos delega
dos reunirán las condiciones pre
vistas en el párrafo 2.°, artículo 9.° 
del citado Decreto, o sea, han de 
ser mayores de edad, saber leer y 
escribir y reunan la capacidad que 
previene el Código civil; al mismo 
tiempo deberán presentar, como cre
dencial, una certificación del acuer
do de designación, expedida por el 
Secretario del Sindicato o Asocia
ción, con el visto bueno del Presi
dente.

Deberán estos delegados presen
tar una certificación con el número 
de socios con derecho a voto por 
encontrarse al corriente en el pago 
de sus cuotas, pues según determi
na el artículo 11 no se computarán 
los de los socios que no lleven doce 
meses de antigüedad en la entidad 
á que pertenezcan y los que co se 
hallen al corriente de dicho pago.

Burgos 12 de marzo de 1934.-- 
El Presidente, Eufemio Olmedo.
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JEFATURA PROVINCIHIi DE ESTADISTICA

Capital,Provincia.
Capital.Provincia.

14104Menores de un año

Nacidos 

605 110

Abortos,
88

Fallecidos,

Población de la

Capital.Provincia.

37

38

43

23

110605Total

Capital.Provincia.
Capital.Provincia.

ALUMBRAMIENTOS .

De 35 a 39. 

De 40 a 49 

De 50 a 59 
MATRIMONIOS

De 60 y más

No consta 

defunciones

Solteros

Casados.

ViudosDe 20 24-a
DivorciadosDe 25 29 a 1
No constaDe 30 34 a

Burgos 27 de febrero de 1934.=E1 Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.
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12

1
1

17
18
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20

21
22

3
4

29
30
31
32
33
34

10
16

2
1

15
95

1
4
9

26
22
20
10
12
19

Sencillos 
Dobles.. 
Triples .

provincia 
capital...

1003
605
190
33

360975
41174

87
110

21
1

178
5

86
1

20
1

26
27
28

39
40
41
42

33
47

2

3
2

3
15

5
9
1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

■Varones.. 
Hembras. 
Varones.. 
Hembras. 
Varones.. 
Hembras. 

, Varones.. 
'Hembras, 
i Varones.. 
' Hembras.

155
448

2

131
115
115
72
63

106

1012
12

En establecimientos 1!
i enitenciarios. • . • I 

4
2

49
59

Oiirm
hechos

por 1.000 habitan
tes

1
3
»
2
2

18
32

10
17
37

Natalidad... . 
Mortalidád.... 
Nupcialidad... 
Mortinatalidad.

3
5
2
2
2

2
2

2‘11
2‘67
0*51
0‘02

278 
1-68 
0‘53 
G‘09

Menores de 5 años 
De 5 y más años.. 
No consta...............

TOTAL. . . .

De soltero y soltera.........
De soltero y viuda............
De soltero y divorciada ... 
De viudo y soltera............
De viudo y viuda..............
De viudo y divorciada .... 
De divorciado y soltera .. 
De divorciado y viuda .... 
De divorciado y divorciada
De menos de 20 años

í Nacimientos.
absolutas de) Defunciones.

Matrimonios
Abortos ....

35
36-

 

Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de enero de 1J31.

iNacidosmuertos 
^Muertos al nacer 
.'Muertos antes 
) de las 24 horas
[ Total. ...

i Varones... 
’(Hembras..

1 Varones... 
"¡Hembras..

i Varones... 
' "¡Hembras. .

i Varones...
'" ¡ Hembras..

\ Varones...
"'¡ Hembras^.

Varones..........
Hembras.........
Total...

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) .................
Tifus exantemático v  
Viruela  
Sarampión  
Escarlatina
Coqueluche  
Difteria y Crup  
Gripe...........................................................................
Peste ..........................................
Tuberculosis del aparato respiratorio 
Otras tuberculosis  
Sífilis
Paludismo (Malaria) ,....................
Otras enfermedades infecciosas y parasitarias...
Cáncer y otros tumores malignos ,..........
Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no 

está especificado...........................................
Reumatismo crónico y gota  
Diabetes azucarada..................................................
Alcoholismo crónico o agudo.............................  • ■
Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos   • ...........
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere

bral.........................      • ■ • •
Otras enfermedades del sistema nervioso y de los 

órganos de los sentidos
Enfermedades del corazón , •_  
Otras enfermedades del aparato circulatorio.,...

Bronquitis.......................................................
Neumonía.............................................. V "Z ': ‘'
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis).................. •.....................
Diarrea y enteritis.......................................................
Apendicitis..........................................  • ;
Enfermedades del hígado y de las vías biliares... 
Otras enfermedades del aparato digestivo..........
Nefritis . • •
Otras enfermedades del aparato urinario y del 

aparato genital................................................
Septicemia e infecciones puerperales. ..........
Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal............  • •• •
Enfermedades de la piel, del tej'do celular, de los 

huesos y de los órganos de la locomoción....
Debilidad congénita, vicios de conformación con- 

génitos, nacimiento prematuro, etc.............
Senilidad. .................................................................
Suicidios   
Homicidio......................... • ■................ : : """"I""
Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio)................................  ■ 
Causas no especificadas o mal definidas.............
Tuberculosis de las meninges...................................

(**) Meningitis simple.........................................................
(***) Bronquitis crónica

Defunciones clasificadas por causas de muerte.
(Nomenclatura abreviada).

47
55

53
61

.Varones...........
/Hembras........
I Total. ..

i Menores 
\de 5 años. 

Bn .-tablee,-1 p.
m ditos be-< j
né"cos.....¡más años.f Total..

fallecidos

Provincia. Capital.

527 47
476 40

1003 87

16 »
7 1

10 »
33 1

311 59
294 51
605 110

Provincia. Capital.

2

6 >
> >
1 »
1

14 4
>

16 3
2 1
» >
> »

16 3
32 7

1 i
2 »
1 »
» >

8 >
4 >

63 16

27 4
57 11
21 3

Varones.. . 
' Hembras... 12

»

Varones.... 67 2
Hembras... 113 12

í Varones.... 97 15
¡ Hembras ■.. 48 6
Varones.... 17 3

1 Hembras. •. 8 2
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«VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS ;

D. Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capital,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención se ha dictado 
la siguiente ,

Sentencia número 15.—En la ciu
dad de Burgos a 26 de enero de 
1934. Vistos en grado de apelación 
los presentes autos de juicio de- ■ 
clarativo de menor cuantía, sobre 
reclamación de cantidad, proce
dentes del Juzgado de primera 
instancia de Salas de los Infantes, 
seguidos entre partes, como deman- > 
dantés D.“ Victoriana Peralta Oza - ¡ 
rin y D.a Hilaria García Perada, la 
primera por si y en representación 
de sus hijos menores de edad, San- 1 
tos Cristina y Primitivo García Pe- ■ 
raita, viuda y soltera respectiva- | 
mente y vecinos de Barbadillo del 
Pez, representados por el Procura- ¡ 
dor D. Teodosio Berrueco y defen- > 
didos por el Letrado D. Pedro Al- i 
faro, y como demandados D. Gr.e- ; 
gorio Peralta Lerena, casado, mayor , 
de edad, industrial, de la propia ve 
ciudad, y D. Mateo Portal Gonzá- ¡ 
lez, casado, mayor de edad, vecino 
de Cuevas de San Clemente, los j 
cuales no se personaron en esta , 
instancia. i

Aceptando los resultandos de la ¡ 
sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia de Salas de los | 
Infantes en 27 de septiembre de 
1933; y

Resultando: Que contra la expre- , 
sada sentencia se interpuso recurso ' 
de apelación por los demandantes, 
el cual se admitió en ambos efectos, 
y remitidos, con emplazamiento de 
las partes, los autos a esta Superio
ridad, solo se personaron los ape
lantes, se turnó la ponencia, fué for
mado el apuntamiento y cumplido 
con el tramite de instrucción, se se
ñaló día para la vista, en cuyo acto 
por el Letrado Sr. Alfaro se informó 
en armonía con las pretensiones de 
demanda.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de ambas instancias se han 
observado las prescripciones le
gales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando en lo sustancial los 
considerandos déla sentencia de que 
se apela, con excepción del segun
do, el cual solo se acepta en parte, 
en cuanto no esté en oposición con 
los que en la presente se estable
cen; y

Considerando: Que de las excep
ciones alegadas por los demanda
dos, la de falta de personalidad en 
el Procurador del actor no puede 
prosperar por los propios argumen
tos que se aducen en la sentencia 
de instancia, y la referente a pres- 
c.ipción de la acción también pro

cede ser desestimada, pues en los 
autos está acreditado que en el mes 
de mayo de 1932, se sobreseyó el 
sumario seguido por muerte de 
Francisco García Cardero, en el pro
pio año 1932 y su mes de noviem
bre se dictó sentencia de pobreza a 
favor de las ahora demandantes y 
que antes de transcurrir un año de 
esta última fecha se presentó la ac
tual demanda de reclamación de 
cantidad.

Considerando: Que en cuanto a 
la tercera y última excepción invo
cada, que es la de falta de persona
lidad en los actores por no acredi
tar el carácter con que reclaman, es 
preciso examinarla en relación con 
las dos peticiones que son objeto 
de demanda, y verificándolo así, ve
mos que en cuanto a ía petición de 
cantidad como reparación material 
del daño producido por la muerte de 
Francisco García, para nada tienen 
que acreditar los demandantessu ca
lidad de herederos, toda vez que la 
acción que ejercitan tiene un mar
cado carácter personal, en suma, que 
actúan en el litigio a título de utili
zar un derecho propio y no un de
recho que pudiese provenir de su 
causante, motivos todos estos sufi
cientes para que en ese extremo de 
la petición de demanda tampoco 
pueda prosperar la excepcióu dicha.

Considerando: Que, por el contra
rio, la otra súplica de las actoras, o 
sea la petición de reintegro del im
porte de las mercancías destruidas 
en el siniestro, solo puede ser ejer
citada en juicio mediante la demos
tración de la condición o calidad 
de herederos de aquel que tal soli
citud formule, extremo éste que no 
tuvo justificación en los autos, por 
lo que en ese particular o aspecto 
debe ser admitida la excepción de 
que nos venimos ocupando.

Considerando: Que resuelto lo 
que a las excepciones alegadas afec
ta y analizando ya cuanto con la 
cuestión de fondo se relaciona, la 
cuestión a resolver se circunscribe 
sino única, fundamentalmente, a la 
aplicación a este caso debatido del 
artículo 1902 del Código civil, cuyo 
precepto tanto por su contenido, 
cuanto por la reiterada jurispruden
cia al mismo recaída hace incurrir 
en la responsabilidad derivada de 
la culpa extra-contractual a todo 
aquel que produzca un daño por 
falta a él imputable, siendo esta fal
ta la que nace de actos del causan
te en los que concurra, bien la cul
pa, bien la negligencia, o simple
mente el descuido de sus produc
tos.

Considerando: Que con una sen- 
cilla aplicación de las consideracio
nes que preceden a la contienda 
entablada, resalta, con plena eviden
cia de prueba, que ambos deman
dados procedieron con una acen
tuada negligencia, pues Mateo Por
tal, no llega a justificar que el es
panto de la caballería que arrastra
ba el carro hubiere sobrevenido en 

momentos de llevarla conducida 
por el ramal, y en cuanto a Grego
rio Peralta, ninguna duda puede 
ofrecer que conducía el camión lie- ¡ 
vando indebidamente la izquierda y 
que no paró el vehículo ante el pe- 1 
ligro que se le ofrecía por el encuen
tro en la carretera de la caballería 
desbocada y sin conductor alguno 
en el carro a que iba aparejada, to
do lo que determinó el choque 
origen del siniestro.

Considerando: Que la responsa
bilidad en que incuirieron los de
mandados debe quedar limitada, 
con carácter solidario entre ellos, 
a resarcir a las demandantes en la 
cantidad de 10.000 pesetas que es
timamos justa, como reparación a 
la muerte ocasionada del esposo y 
padre de las actoras, sin que proce
da que dichos demandados sean 
condenados al pago del importe de 
la mercancía destruida por no haber 
acreditado las demandantes su con
dición de herederos, y sin que por 
último se extienda tampoco la con
dena al pago de intereses, siendo la 
razón de ello el no tratarse de re
clamación de cantidad líquida, a 
priori.

Considerando: Que tanto por el 
hecho de no prosperar todos ios 
pedimentos de las actoras, como 
por la situación de los demandados 
en esta alzada, donde no se perso
naron, ninguna declaración procede 
hacer que suponga condena en cos
tas en lo que a ambas instancias se 
refiere.

Vistas las disposiciones de gene
ral aplicación,

Fallamos: Que sin estimar las ex
cepciones alegadas, menos la de 
falta de personalidad en los actores, 
que en parte aceptamos, y revocan
do la sentencia de que se apela, de
bemos condenar y condenamos a 
D. Gregorio Peraita Lerena y don 
Mateo Portal González, a que so
lidariamente y por partes iguales, 
satisfagan a D.a Victoriana Peraita 
Ozarin, por sí y como legal repre
sentante de sus hijos menores de 
edad, Santos Cristina y Primitivo 
García Peraita y a D.a Hilaria Gar
cía Peraita la cantidad de 10.009 
pesetas, absolviéndoles de las de
más peticiones que son objeto de 
demanda. Todo ello sin expresa de 
claración de condena en costas en 
ninguna de ambas instancias.

Con certificación de la presente, 
devuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia para su 
debido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que a fines de notificación fiscal se 
insertará en el Boletín Oficial de la 
provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Santiago Alva- 
rez.=El Magistrado D. Celestino 
Valledor, votó en Sala y no pudo 
firmar.=Santiago Alvarez.=Dioni- 
sio Fernández.=Francisco R. Val- 
carce.=Eduardo Ibáñez.

Y para que conste y su publica
ción en e¡ Boletín Oficial de esta 

provincia, a los efectos acordados 
en la sentencia, expido la presente 
que firmo en Burgos a 27 de enero 
de 1934.=Ante mí: El Secretario de 
Sala, Alejandro Bustamante.

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capital,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 19.—En la ciu
dad de Burgos a 2 de febrero de 
1934. Vistos ante la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de esta 
capital los autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Sa
las de los Infantes, promovidos por 
D. Gonzalo Garzón de María, in
dustrial y vecino de Salas de los In
fantes, en Estrados en esta Audien
cia por su falta de comparecencia, 
contra D. Bruno Paniego Blanco, la
brador y vecino de Jaramillo de la 
Fuente, con la defensa del Doctor 
D. Pedro Alfaro, sobre reclamación 
de cantidad y reconvención.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia que el Juez de primera 
instancia de Salas de los Infantes 
dictó con fecha 29 de septiembre 
del próximo pasado año; y

Resultando: Que por el demanda
do D. Bruno Paniego, se interpuso 
contra dicha sentencia recurso de 
apelación, el que fué admitido en 
ambos efectos, remitiéndose, previo 
emplazamiento de las partes, los 
autos originales a esta Superioridad, 
donde personado el apelante y he
cho el turno de ponencia, se formó 
el. apuntamiento, evacuándose el 
traslado de instrucción por el señor 
Magistrado Ponente, señalándose 
la vista para el día 26 del pasado 
mes de enero, en cuyo día se cele
bró con asistencia del Letrado del 
apelante Sr. Alfaro.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de estos autos, en ambas ins
tancias, se han observado las pres
cripciones legales.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Eduardo Ibáñez Cantero.

Considerando: Que conforme al 
articulo 1445 del Código Civil, para 
que exista el contrato de compra
venta, es menester, entre otros re
quisitos esenciales, que uno de los 
contratantes se obligue a entregar 
una cosa determinada, sobre la cual 
haya concuirido previamente el con
sentimiento de las partes, pues 
aunque el objeto de las obligacio
nes sean siempre los actos huma
nos, éstos recaen sobre cosas y por 
lo tanto para que el verdadero con
sentimiento exista, se precisa que. 
comprador y vendedor puedan traer 
a reflexión esos actos y esas cosas 
en toda su integridad, a fin de que 
tengan los elementos necesarios pa- 
ra formular el juicio individual que 
precede al acuerdo de las volunta
des, o lo que es lo m'smo a la pres
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tación del consentimiento, ya que 
es indudable que sobre lo indeter
minado, lo que no limitan ni con
cretan las partes, en su imaginación 
n0 puede formar juicio y menos 
enunciar en su conciencia la fórmu
la del consentimiento; por tanto, 
aun no pudiendo exigirse la pre
sencia de la cosa predeterminada, 
es necesario que pueda llegar a de
terminarse sin necesidad de un nue
vo acuerdo de las partes, pues si . 
este nuevo acuerdo fuese preciso, 
sería prueba evidente de que el pri
mitivo no llegó a constituir contrato 
ni a ser verdadero consentimiento.

Considerando: Que reconocido 
por los contendientes el documento 
privado, fecha 23 de octubre de 
1932, obrante al folio dos de los 
autos, como única expresión del 
convenio proyectado entre ambos, 
ha de inferirse lógicamente que el 
acuerdo de sus voluntades no re
cayó sobre la misma cosa, ni el con
venio pudo orientarse en un objeto 
determinado, resultando, sin duda, 
divergente el estado de conciencia 
de cada uno de los contratantes, 
habida cuenta que en referido es- j 
crito la cesa objeto del contrato , 
queda representada «por los intere- I 
ses urbanos y rústicos que el Gon- ¡ 
zalo adquirió por compra a doña 
Francisca Sebastián», surgiendo a , 
primera vista la diversidad indeter- i 
minada de elementos que pueden 4 
encerrarse en la palabra «intereses», 
sobre los cuales no es posible adop- , 
tar el mutuo consentimiento con la 
precisión que en todo contrato se 
requiere; pero aún partiendo de que ¡ 
aquellos «intereses» se refieren sola- ¡ 
mente a las casas y tierras que fue
ron propias de- la D.a Francisca, se
gún se desprende de las alegacio
nes de las.partes y pruebas practi
cadas por el demandado, no puede 
llegarse en el presente caso a aque
lla determinación mínima exigida 
por la Ley, pues mientras en la es
critura de fecha 12 de mayo de 
1932, se omite la reseña de los títu
los originarios, quedando por toda 
titulación las manifestaciones de los 
otorgantes, en abierta contradicción 
con lo manifestado en juicio, los 
testigos del demandado afirman que 
todas las fincas pertenecían a la se
ñora Sebastián, lo cual evidencia 
que en el momento del pacto, el de
mandante ofrecía in mente un nú
mero distinto de fincas al que acep
taba el demandado, y por ello no 
pudo revelarse un verdadero con
sentimiento que avalase la existen
cia de un contrato válidamente cele
brado para servir de fundamento a 
la petición formulada en la de
manda.

Considerando: Que análogamente 
alo preceptuado en el artículo 1155 
del Código Civil, la inexistencia de 
un contrato, lleva aparejada la de 
la cláusula penal en el mismo adi
cionada, y en virtud de lo expues
to, no es procedente la petición del 
pago de 1.000 pesetas que en tal

concepto se solici.an por el actor en 
la súplica de su demanda.

Considerando: Que los razona
mientos alegados en el primero y , 
segundo de los considerandos ante
riores, tienen idéntica aplicación a 
la doctrina reconvencional susten
tada por el demandado, y aún más 
apropiada, ya que directamente se 
pide el cumplimiento de un contra
to que se estima inexistente, y en 
consecuencia tampoco es dable al 
Tribunal tener en cuenta dicha re
convención que debe ser denegada, 
sin acceder por tanto a la venta de 
las fincas como se pide en el escrito 
de contestación de la parte deman? 
dada.

Considerando: Que no es de apre
ciar temeridad ni mala fe en ningu
na de las partes, y por ello no ha 
lugar a una expresa condena de 
costas de primera instancia, ni ha
cer mención de las de esta segunda 
en la que no se personó el apelado.

Vistos los preceptos citados y de
más pertinentes,

Fallamos: Que debemos absolver 
y absolvemos al demandado don 
Bruno Paniego BlancOj de la de
manda interpuesta por D. Gonzalo 
Garzón de María, sobre pago de 
1.000 pesetas y asimismo absolve
mos también a éste de la reconven
ción formulada por aquel, sobre 
cumplimiento de contrato de com
praventa de fincas rústicas; revoca
mos en cuanto se oponga a ésta ¡a 
sentencia apelada y no hacemos 
expresa condena de las costas de 
primera instancia.

A su tiempo, y con certificación 
de la presente, devuélvanse los au
tos al Juzgado de su procedencia 
para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
para conocimiento del Ministerio 
Fiscal, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Santiago Alvarez.= 
Dionisio Fernández. =José Ponce 
de León.=Francisco R. Valcarce.= 
Eduardo Ibáñez.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, a los efectos acordados 
en la sentencia, expido la presente 
que firmo en Burgos a 3 de febrero 
de 1934.=Ante mí: El Secretario de 
Sala, Alejandro Bustamante.

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capital,

Certifico: Que en estos autos se 
ha dictado la siguiente

Sentencia número 20.—En la ciu
dad de Burgos a 6 de febrero de 
1934. Vistos ante la Sala de to Ci
vil de esta Audiencia Territorial los 
autos de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instan
cia de Vitoria, promovidos por don 
Esteban Ruiz de Gauna y Hueta y 
D. Simón Ruiz de Gauna y Madina- 
veitia, propietarios y vecinos de.Vi

toria, en Estrados en esta instancia 
por su falta de comoarecench en la 
misma, contra D. Dionisio Lezámiz 
y López de Arechaga, labrador, ve
cino de Arechavaleta, defendido y 
jepresentado por el Letrado don 
Baldomcro Amézaga Martínez y 
Procurador D. Moisés Maroto Re
vuelta, designados ambos de oficio, 
versando el juicio sobre cumplimien
to de contrato.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia que en 27 de julio del 
próximo pasado año dictó el Juez 
de primera instancia de Vitoria; y

Resultando: Que contra dicha sen
tencia se interpuso por el demanda 
do recurso de apelación, y admitido 
que fué en ambos efectos, se remi
tieron, previo emplazamiento de las 
partes, los autos orig nales a esta 
Superioridad, donde fueron desig
nados al apelante Abogado y Pro
curador del turno de oficio, y for
mado el apuntamiento y evacuado 
el traslado de instrucción por el se
ñor Magistrado Ponente, se señaló 
la vista para el día primero de los 
corrientes, en cuyo día tuvo lugar 
sin asistencia de las partes.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de estos autos en ambas ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Eduardo Ibáñez Cantero.

Aceptando en lo pertinente los 
considerandos de la sentencia ape
lada.

Considerando: Que conforme al 
artículo 1462 del Código Civil, la 
entrega de la cosa a plazo determi
nado, según se estipula en la escri
tura de 6 de junio de 1932, otorga
da y reconocida sin tacha alguna 
por los contendientes, se ajusta por 
completo a derecho, naciendo des
de el momento en que finalizó dicho 

i plazo, la obligación ineludible en el 
vendedor de hacer la entrega de 
hecho de la finca vendida; y no 
oponiéndose por el demandado nin
gún motivo derivado de la relación 
entre ambos existente, es indiscuti
ble que la resistencia al cumplimien
to del contrato, implica una eviden
te temeridad, que no tiene atenuan
te en la alegación de que en la ac
tualidad pertenece la finca a un ter
cero, pues sobre que no le incumbe 
tal alegación al demand&do señor 
Lezámiz, desligado en absoluto de 
tal compromiso, se ha justificado 
plenamente en autos, que la acción 
ejercitada, se formula, no solamente 
en virtud de un derecho derivado 
del contrato de compraventa, sino 
también impelidos los demandantes 
por la obligación impuesta por el 
tercero en la escritura de 8 de julio 
del mismo año, lo cual lleva a la 
conclusión de que lejos de existir 
contienda alguna entre los derecho- 
habitantes, se hallan en completo 
acuerdo y nada puede inducir al 
demandado para sostener la oposi
ción que en concepto de pobre vie
ne discutiendo.

_..........__....... ■ g

Considerando: Que razonados su
ficientemente en los considerandos 
aceptados los daños y perjuicios su
fridos, equivalentes a los intereses 
correspondientes de 5.500 pesetas 
que vienen abonando los deman
dantes desde el 15 de septiembre 
de 1932, en que deberá entregar las 
fincas que detenta el demandado, 
procede sostener también la conde
na impuesta sobre este extremo y 
desestimar por el contrario la peti
ción del actor en la súplica de su 
demanda relativa al abono de lo que 
haya importado el alquiler del piso 
permutado, pues habiéndose con
formado con la sentencia que omitía 
toda consideración sobre este pun
to, no es pertinente en este momen
to procesal dar nueva vida a aque
lla que por asentimiento tácito de la 
parte interesada quedó desde en
tonces sin eficacia alguna.

Considerando: Que personado 
únicamente ante la Sala el apelante, 
no es menester hacer mención de 
las costas correspondientes a este 
recurso.

Vistos el precepto citado y de
más pertinentes,

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a D. Dionisio Le
zámiz y López de Arechaga a que 
entregue a D. Esteban y D. Simón 
Ruiz de Gauna la casa número 17 
del pueblo de Arechavaleta, Alava, 
y la era y huerta sitas detrás de di
cha casa, dejando ésta desalojada; 
asimismo condenamos al Sr. Le
zámiz al pago a los Sres. Ruiz de 
Gauna, de 22,91 pesetas mensuales 
desde el día 15 de septiembre de 
1932 y al pago de las costas de pri
mera instancia; absolvemos al de
mandado de los demás pedimentos 
de la demanda y revocamos la sen
tencia apelada en cuanto no se con
forme con la presente, confirmán
dola con la parte coincidente.

A su tiempo, y con certificación 
de la presente, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su 
procedencia para su ejecución y 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que a efectos de notificación fiscal 
se publicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia ,y se unirá certi
ficación al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Santiago AIvarez.=José Ponce de 
León.=Dionisio Fernández.=Fran- 
cisco R. Valcarce.=Eduardo Ibáñez.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a siete de febrero 
de 1934.=Ante mí: El Secretario de 
Sala, Alejandro Bustamante.
-------------- ■■■—♦«• — I-------------

Burgos.
D. Antonio de Vicente Tutor, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo promovidos en este 
Juzgado, donde se tramitan bajo ia 
actuación del Secretario que refren-



da y .para responder de la cantidad 
de 7.673‘10 pesetas, intereses le
gales y costas, a instancia de doña 
Elisa Villanueva González, por sí 
y como representante de su hija 
menor Felisa Santos, y D. Gregorio 
Santos Villanueva, representados 
por el Procurador D. José Daniel 
Santamaría, contra D. Luis Pérez 
Gutiérrez, vecino de Burgos, barrio 
de Villagonzalo Arenas, se embar
garon los bienes siguientes:

Una tierra en término de Burgos, 
sitio La Dehesa, de una fanega, de 
segunda calidad, linda N. Francisco 
Alonso, S. arroyo, E. Diego Alon
so y O. arroyo, tasada en 350 pe
setas.

Otra tierra al sitio de Los Olmi- 
llos, de una fanega, de segunda 
calidad, linda N. Felipe Trascasa, 
S. linde, E. Daniel San Martín y 
O. carrera, en 300.

Otra al mismo pago, de igual ca
bida y calidad, linda N. Daniel San 
Martín, S. Lucio Alonso, E. Gerva
sio Larra, y O. carrera, en 350.

Otra en carretera, subida del ven
torro, de una fanega, de segunda 
calidad, linda N. Lorenzo Larra, 
S. carretera, E. Francisco Alonso y 
O. Genoveva Ortega, en 250.

Otra en Lantada, de fanega y 
media, de segunda calidad, linda 
N. Iriazu, S. Gervasio Larra, este 
Cayo González y O. Tomás Ne
breda, en 600.

Otra en Fuentemala, de fanega 
y media, de segunda calidad, linda 
N. Benito Ramírez, S. el mismo, 
E. Emiliano Terán y O. linde, 
en 150.

Otra en La Pescadora, de siete 
celemines, de tercera calidad, linda 
N. Francisco Alonso, S. Teodoro 
Trascasa y E. y O. linde, en 50.

Otra en Los Robles, de fanega y 
media, de tercera calidad, linda 
N. Teodoro Trascasa, S. Anselmo 
Ramírez y E. y O. linde, en 300.

Otra en Fuentevidales, de ocho 
celemines, de tercera calidad, linda 
N. Florentino Ramírez, S. Félix 
Marijuán y E. y O. Teodoro Tras
casa, en 70.

Otra en San Martin, de una fa
nega,' de tercera calidad, linda a 
todos los aires con linde, en 150.

Otra a La Paisa, de dos fanegas 
y media, de tercera calidad, linda 
N. linde, S. Emilio Bedoya, E. linde 
y O. Salvador Casado, en 300.

Otra a Carrera de la Liebre, de 
una fanega, de tercera calidad, lin
da N. carrera, S. Vicente Ramírez, 
E. José Calleja y O. linde, en 50.

Otra al Membrillar, de una fane
ga, de primera calidad, linda norte 
S. y O. arroyo y E. Manuel de la 
Cuésta, en 600.

Otra a Las Tabalas, de una fa 
nega, de primera calidad, linda nor
te y E. Petra Ramírez, S. rio y 
O- Valentín Trascasa, en 500.

Otra en Fuentecilla, de ocho ce
lemines, de primera calidad, linda 
N. y O. arroyo, S. Rafael Bermejo 
y E. linde, en-400.
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Otra al pago de Las Tablas, de 
primera calidad, de cuatro fanegas,' 
linda N. Constancio Ramírez y he
rederos de Indalecio del Rio, sur 
arroyo y Florentino Ramírez, este, 
arroyo y O rio, en 2.000.

Otra en Los Robles, de una fa
nega, de tercera calidad, linda ñor- ¡ 
te linde, S. Constantino Ramírez, 
E. Mariano González y O. linde, 
en 200.

Veintiuna fanegas de trigo mani- 
tova, en 43C‘5O.

Setenta y seis fanegas de trigo 
rojo, en 1.520.

Och ota fanegas de cebada, en 
8a0.

Diez fanegas de titos, en 150.
Una tierra en término municipal 

de Quintanadueñas, sitio Picón del 
Prado, de diez celemines, de pri
mera calidad, linda N. Celso Alon
so, S. carrera o linde, E. linde y 
O. linde con arroyo, en 600.

Un carro de labranza para bue
yes, seminuevo, con tablilla de 
BU númeio 304, en 450.

A instancia de la parte actora, 
dichos bienes se sacan por primera 
vez a pública subasta, señalándose 
para que tenga lugar la misma en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 10 de abril próximo, a las once 
horas. Se hace constar que no exis
ten títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, y que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar los liciiadores previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la misma. Igualmente 
se hace constar que el carro obra 
en poder del ejecutado.

Dado en Burgos a 9 de marzo de 
1934.=Antonio de Vicente Tutor. 
=EI Secretario, Jesús Gil.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Castrojeriz.
Reparto supletorio que en cum

plimiento a lo dispuesto por el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
en circular de fecha 17 de los co
rrientes, se lleva a efecto entre los 
pueblos que componen este partido 
judicial, retajando a cada uno de la 
cantidad asignada por gastos de 
Administración de Justicia en el 
presupuesto de 1934, la aquí seña
lada, qué es la que les corresponde 
por sueldo al Médico forense du
rante el actual ejercicio:

Pesetas.

Arenillas de Pisuerga.... 109
Balbases (Los)...................  258
Barrio de Muñó................... 23
Belbimbre. . .................. 31
Cañizar de los Ajos.. .. 29
Castellanos de Castro.. . 20
Castrillo de Murcia............ 54
Castrillo-Matajudíos. ... 124
Castrojeriz............ 466
Citores del Páramo............  18
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Grijalba.......... .................. 51
Hinestrosa............ ■ ■ • ■ 52
Montanas.......... ........... - • 39
Iglesias.................... • ■ ■ • 82
Itero del Castillo..............  65
Manches................ ............ 26
Melgar de Fernamental.. 521
Olmillos junto a Sasamón. 80
Padilla de Abajo. -.......... 98
Padilla de Arriba. .......... 70
Palacios de Ríopisuerga.. 44
Palazuelos de Muñó........  57
Pampliega.......................... 234
Pedresa del Páramo........  27
Pedrosa del Principe... 100
Revilla-Vallejera............  103
Sasamón............................ 244
Tamarón........................... 31
Vallegera.......................  • ■ 22
Valles................................. 90
Villaldemiro....................... 37
Villamedianilla.................. 19
Villanueva de Argaño.. ■. 44
Villaquirán de la Puebla. 5
Villaquirán de los Infantes 44
Villasandino ........   308
Villasidro............................ 29
Villasilos............................ 125
Villaverde-Mogina...........  47
Villaveta........................... ?8
Villazopeque ................... 47
Yudego y Villandiego..-. 49

Suma total... 4000

Alcaldía de Carazo.

Castrojeriz 22 de febrero de 1934. 
=EI Alcalde, Marceliano López.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglp a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1934, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Carazo 8 de marzo de 1934. —El 
Alcalde, Máximo Palomero. 

Alcaldía de Valcavado de Roa.
• Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1934, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 

' siguiente a la fecha de este anuncio,

según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Valcavado de Roa 9 de marzo de 
1934.=El Alcalde, Emilio Obejas.

Alcaldía de San Quirce de Riopl- 
suefga.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1934, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 

"sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacompañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el articulo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

San Quirce de Ríopisuerga 9 de 
marzo de 1934.=EI Alcalde, Domi- 
cio Ruiz.

ANUNCIOS PURTir "LAliES
Junta administrativa de Críales.

El dia 26 del corriente, y hora de 
las once a once y media, tendrá lu
gar la subasta de 390 pinos que 

■I quedó desierta el dia 16 de diciem
bre último, del término Los Mazos, 
bajo la tasación de 2.449‘80 pesetas.

i Críales 12 de marzo de 1934.= 
El Presidente, Cayetano Salazar.

FERNANDEZ-VILLA HERMANOS
BANQUEROS 

Casa fondada en 1872
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